
   CONCEPTOS:

   EMISOR:

Cantidad

Clave 

Unidad Descripción

Valor 

Unitario

86000, 2018-06-05T10:02:31

PPD - Pago en parcialidades o diferido

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE 

TABASCO

Dias 15

99 - Por definir

G03 - Gastos en general

MXN Pesos

601 - RÉGIMEN GENERAL DE LEY DE PERSONAS MORALES

R.F.C. DOC021029G49

DOCUSE, S.A. DE C.V.

ClaveProdServ

Tipo de comprobante: I.Ingreso

Número de Certificado:

Folio Fiscal:Regimen Fiscal:

Uso del CFDI :

Lugar y Fecha de expedición:

Método de Pago:

Forma de Pago:

Condiciones de pago:

Moneda:

Tipo de cambio:

Importe Base

Tasa o 

Cuota Impuesto

Tipo 

Factor Importe

   RECEPTOR:

 4048527FACTURA

R.F.C.  IEP961229MTA

 1.00

Distribuidor Autorizado

C.P.  86000

10446

Vendedor:

1.00  35,921.60MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y REPARACION 

EN SITIO

81112201 E48  35,921.60 0.160000 IVA Tasa 35,921.60  5,747.46

No. Parte: SERVICIO01

35,921.60MN

5,747.46MN

41,669.06MN

Tipo Impuesto:

Total a pagar:

Subtotal:*Garantía de 30 días de acuerdo al dictamen de calidad de XEROX MEXICANA

BANCO: BANCOMER

NUMERO DE CUENTA

CLABE :

SUCURS

BANCO: HSBC

NUMERO DE CUENTA: 

CLABE :

BANCO: BANAMEX

NUMERO DE CUENTA: 

CLABE: 

SUCURSAL:

Importe con Letra: CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS Y 06/100MN

Observaciones:

RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

SELLO DIGITAL DEL SAT

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

NUMERO DE CERTIFICADO SATFECHA Y HORA DE CERTIFICACION

2018-06-05T10:03:00

Pagaré bueno por CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS Y 06/100MN

Debo(emos) y pagare(mos) incondicionalmente a la orden de DOCUSE SA de CV el importe de 41,669.06MN este pagaré, valor recibido a mi 

(nuestra) entera satisfacción, este pagaré causara interés moratorio de 4% mensual a partir de su fecha de vencimiento  20/06/2018  y debera 

pagarse junto con el. ACEPTO NOMBRE/FIRMA

ESTE DOCUMENTO ES UN REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

Eliminados los espacios que contiene datos personales relativos a: CURP, RFC, Número de Cuentas bancarias y/o Claves Interbancarias, Correos 
electrónicos, códigos QR, números de cuentas prediales, número o nombres de vendedores o
agentes entre otros que pudieran encontrarse, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV,108,124 y 128 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII,
IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención Trigésimo Octavo, 
Quincuagésimo noveno y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Solicitado por la Dirección Ejecutiva de 
Administración por Oficio No. DEA/ 1315/2019 y determinado por el Comité de
Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en sesión extraordinaria de fecha 19 de noviembre del 2019, mediante el 
ACTA/IEPCT/CT/21/2019.

Facturacion
Sello




